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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0879

La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí

Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Esta adecuación tiene por objeto regular y fomentar la
conservación, protección; aprovechamiento sustentable de los
recursos forestales del Estado, Asimismo, y diseñar la política
forestal del Estado, atendiendo a las necesidades y
prioridades del mismo, a través de las autoridades encargadas
de impulsar una mejor  política forestal, de protección y
conservación de los ecosistemas, que permitan mantener
determinados procesos ecológicos esenciales y la diversidad
biológica.

Así como mantener actualizado el inventario estatal forestal y
de suelos, con los principios, criterios y lineamientos que se
estipula para el Inventario Nacional Forestal y de Suelos; y
coadyuvar con el gobierno del Estado en la realización y
actualización del Inventario Estatal Forestal, con el propósito
de fijar las condiciones de especies forestales definidas como
de interés prioritario local, y la definición y condiciones de las
áreas forestales en situación de mayor vulnerabilidad por
siniestros, deforestación o condiciones climáticas.

 De acuerdo a la  naturaleza, características, diversidad de los
ecosistemas o tipos de vegetación forestal existentes en el
territorio del Estado, que incluya la valoración de los bienes y
servicios ambientales que generan los ecosistemas
forestales, así como los impactos que se ocasionen en los
mismos como lo establece la propia ley.

ÚNICO. Se REFORMA los artículos 6° en sus fracciones, XV, y
XVI, 12 en su fracción VIII, y 34 en su fracción VII; y ADICIONA a
los artículos, 6° la fracción XVII, 12  una fracción, ésta como IX,
por lo que actual IX pasa a ser fracción X, 34 dos fracciones,
éstas como VIII, y IX, por lo  actual VIII pasa a ser  fracción X,  de
la Ley de Fomento para el Desarrollo Forestal Sustentable del
Estado de San Luis Potosí,  para quedar como sigue
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ARTÍCULO 6°. …

I a  XIV. …

XV. …;

XVI. …;

XVII. Especies de interés prioritario local: especies forestales
de tratamiento especial, definidas con base en criterios de
peligro de extinción, vulnerabilidad, escasez, factores
endémicos, o por tener interés económico y/o cultural local.

ARTÍCULO 12. …

I a VII. …

VIII. Elaborar y mantener actualizado el inventario estatal
forestal y de suelos, con los principios, criterios y lineamientos
que se establecen para el Inventario Nacional Forestal y de
Suelos;

IX. Elaborar y promover estudios para definir especies como
de interés prioritario local, así como diseñar e implementar
políticas específicas para éstas,  y

X. …

ARTÍCULO 34. …

I a VI. …

VII. La infraestructura forestal existente;

VIII. Condiciones de especies forestales definidas como de
interés prioritario local;

IX. Definición y condiciones de las áreas forestales en
situación de mayor vulnerabilidad por causas como siniestros,
deforestación o condiciones climáticas, y

X. …

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San
Luis”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que
se opongan al presente Decreto.

TERCERO. Las autoridades obligadas podrán establecer un
plazo conveniente para el cumplimiento de las disposiciones
contenidas en este Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veintiséis de enero de
dos mil dieciocho.

Por la Directiva. Presidente, Legislador Fernando Chávez
Méndez; Primera Secretaria, Legisladora Dulcelina Sánchez
De Lira; Segundo Secretario, Legislador José Luis Romero
Calzada (Rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintiséis
del mes de enero del año dos mil dieciocho.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)
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